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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 

 

Se fija hoy venidos (22) de julio de 2021, por el término de ocho (8) días, el aviso que 

adjunto y el fallo del cinco (5) de noviembre de 2020 proferido por la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal con ponencia 

del H. Magistrado doctor GERSON CHEVARRA CASTRO, Resolvió NEGAR el amparo invocado por ANDRÉS DE JESÚS VÉLEZ FRANCO, 

a través de apoderado, contra la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá y otros 

 

Lo anterior con el fin de notificar a los señores  EUSTORGIO SALOMON ORDOÑEZ , JULIO CESAR GALINDO , CARLOS ENRIQUE 

MOLANO MARIN, AGUSTIN CORREA VILLA , CARLOS ALBERTO ALVAREZ BORREGO, GILMA FLECHAS TAMAYO,COPROCESADOS 

CONSUELO FRANCO MARIN INCIDENTANTE VICNCULADA DOCTORES REYNALDO ANTONIO MORENO MENA, CARLOS MARIO 

SALAZAR PINEDA , FREDY GUTIERREZ SAJAUD, EVELIO DAZA DAZA, TOMAS ENRIQUE VENCE ZABALETA , ABEL MORA OSORIO, 

APODERADOS DE LOS COPROCESADOS   dentro del proceso  Penal  No. 11001 31 07 001 2006 00048 , objeto de reproche por el actor, 

así como a las partes, intervinientes y personas con interés. 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 
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